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PROGRAMA DE ACCIÓN 

 

En términos de lo dispuesto por el artículo 82 del Código Electoral del Estado, las agrupaciones 

políticas estatales son formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida 

democrática y de la cultura política, así como a la creación de una opinión pública mejor informada. 

 

Asimismo, el artículo 17 fracción I del Reglamento de Agrupaciones Políticas Estatales para el 

Estado de Michoacán de Ocampo, establece los elementos indispensables que debe contener el 

programa de acción. En Sumar por Michoacán estamos convencidos que para la implementación de 

las acciones que hagan posible la ejecución de postulados y objetivos que tenemos como 

agrupación, se requiere de la participación ciudadana de cada región, municipio y comunidad, para 

que estas medidas se adecúen a las realidades locales. De conformidad con lo anterior, Sumar por 

Michoacán impulsará, entre otras acciones, las siguientes: 

 

I.- Impulsar mecanismos orientados a hacer efectivos los postulados y alcanzar los objetivos 

enunciados en su Declaración de Principios.  

 

Derechos Humanos 

 

Sumar por Michoacán tendrá una participación activa, en ejercicio de sus derechos y libertades 

civiles, así como dentro de los mecanismos de participación que disponen las leyes, para demandar 

a los órganos del estado el cumplimiento de su obligación constitucional de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos.  

 

Legalidad, constitucionalidad y convencionalidad 

 

Nuestra agrupación impulsará acciones de difusión y promoción de la cultura de la legalidad, al 

tiempo que promueve la implementación de programas que incentiven a la ciudadanía a conocer sus 

derechos y obligaciones, así como los beneficios que el respeto al estado de derecho tiene para la 

comunidad.  

 

Democracia, pluralismo y participación 

 

En Sumar Por Michoacán se promoverá la organización de la ciudadanía para hacer uso de los 

mecanismos de participación ciudadana que señala la ley, así como el ejercicio pleno de sus 

derechos político electorales que establecen la constitución, los tratados internacionales y las leyes. 

Asimismo, se promoverá la organización de los ciudadanos para intervenir en el diagnóstico, análisis 

y solución de los problemas locales.  
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Localismo, municipalismo y estado libre y soberano. 

 

Nuestra organización apoyará a los ciudadanos de cada municipio para participar en los procesos 

de planeación democrática del desarrollo, así como para construir propuestas que por la vía de la 

iniciativa popular, coadyuven a fortalecer las capacidades institucionales de los municipios para dar 

respuesta a las problemáticas particulares de cada región y cada municipio.  

 

Gobierno eficaz y eficiente para lograr el desarrollo. 

 

Sumar por Michoacán promoverá entre sus asociados el ejercicio de su derecho de acceso a la 

información pública, así como la participación en observatorios ciudadanos, consejos consultivos y 

otros mecanismos que permitan dar seguimiento ciudadano al ejercicio de los recursos por las 

administraciones públicas estatal y municipales.  

 

Seguimiento ciudadano, evaluación social y mejora continua de la acción pública 

La agrupación impulsará la participación organizada de la ciudadanía en procesos de seguimiento y 
evaluación social de las acciones, programas y políticas públicas, con un enfoque preventivo, 
colaborativo y de mejora continua, orientado a fortalecer la confianza entre la sociedad y las 
instituciones públicas. 

La agrupación promoverá mecanismos de participación ciudadana que permitan recabar opiniones, 
diagnósticos comunitarios y propuestas de mejora sobre la implementación de políticas públicas, 
privilegiando el diálogo informado, la corresponsabilidad social y la construcción colectiva de 
soluciones, sin sustituir ni invadir las atribuciones legales de las autoridades competentes. 

Asimismo, Sumar por Michoacán fomentará la creación y fortalecimiento de espacios ciudadanos de 
análisis, observación y retroalimentación social, tales como observatorios ciudadanos, foros 
comunitarios, mesas de trabajo y ejercicios de evaluación participativa, con el propósito de identificar 
buenas prácticas, áreas de oportunidad y experiencias exitosas que contribuyan al 
perfeccionamiento de la acción gubernamental. 

La evaluación social que impulse la agrupación estará orientada a generar información útil para la 
toma de decisiones públicas, al fortalecimiento de capacidades institucionales y a la promoción de 
una cultura de transparencia, legalidad y responsabilidad compartida. 

Finalmente, Sumar por Michoacán promoverá la difusión accesible y comprensible de información 
pública relevante, así como ejercicios de rendición de cuentas social desde una perspectiva 
ciudadana, que permitan a la población conocer, comprender y participar de manera informada en 
los asuntos públicos que inciden directamente en su comunidad. 

 

Igualdad y acceso a una vida libre de violencia para las mujeres 

 

Sumar Por Michoacán impulsará acciones de capacitación para el empoderamiento de las mujeres, 

que incentive y les dote de herramientas para incursionar en todos los aspectos de la vida pública. 

Asimismo, promoverá la implementación de acciones y políticas públicas que garanticen a las 

mujeres el acceso a una vida libre de violencia de cualquier tipo. 
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Inclusión 

 

Nuestra agrupación participará en el diagnóstico de las condiciones de accesibilidad en todos los 

aspectos de la vida pública, así como en el equipamiento urbano, para proponer medidas que 

garanticen la inclusión e igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad.  

 

Diversidad 

 

Sumar por Michoacán coadyuvará en el análisis de las dinámicas sociales, con relación a la 

normatividad y políticas públicas, a fin de impulsar medidas que garanticen el derecho a la igualdad, 

al libre desarrollo de la personalidad y la no discriminación en razón de la identidad de género.  

 

Jóvenes 

 

La organización impulsará la participación de los jóvenes en la vida pública, desarrollando acciones 

de capacitación para informar a la juventud sobre sus derechos y obligaciones como ciudadanos y 

brindarles herramientas para una intervención activa en la toma de decisiones colectivas. Asimismo, 

se abrirá espacios de diálogo y debate, para que nuestras juventudes puedan expresar sus 

inquietudes y aportar sus propuestas para el desarrollo de la comunidad. 

 

Pueblos originarios 

 

Nuestra organización, con pleno respeto al derecho a la autodeterminación de nuestros pueblos 

originarios, acompañará a las comunidades en la gestión de acciones culturalmente adecuadas que 

promuevan su desarrollo social y la protección de sus derechos.  

 

Seguridad Humana y Cultura de la Paz 

 

Sumar por Michoacán promoverá la implementación de acciones y políticas públicas que fomenten 

la integración de las comunidades, la recuperación de espacios públicos, la solución pacífica de 

conflictos y la construcción de una cultura de la paz. Por otra parte, promoverá el análisis, diseño y 

acompañamiento de acciones y políticas públicas para construir conjuntamente con las autoridades 

un modelo de seguridad humana para combatir la violencia y la inseguridad 

 

Desarrollo Sustentable 

 

Esta agrupación impulsará la organización de ciudadanos, así como de productores agrícolas, para 

promover un uso sustentable de los recursos naturales, con particular atención en el uso y cuidado 

del agua. Adicionalmente, se realizarán acciones de difusión y capacitación para promover la 

preservación del medio ambiente. 

 

Por otra parte, se acompañará a los productores agrícolas en la gestión de apoyos y mejores 

condiciones para la producción agropecuaria, así como prácticas amigables con el ambiente.  

 

Empleo digno 

 

Sumar Por Michoacán impulsará acciones de orientación a los ciudadanos y coadyuvará en la 

gestión de programas para promover el acceso a empleos dignos, particularmente tratándose de 

primer empleo para jóvenes.  
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Estado de bienestar y combate a la pobreza 

 

Esta agrupación fomentará la organización de ciudadanos para la atención de sus necesidades en 

materia de servicios públicos, así como la gestión de apoyos y atención gubernamental en 

problemáticas relacionadas con la educación, atención de la salud y acceso a medicamentos, 

alimentación y cuidados a las y los adultos mayores.  

 

Migrantes  

 

Sumar Por Michoacán fomentará la colaboración con organizaciones de migrantes a fin de impulsar 

acciones conjuntas en favor de sus comunidades de origen. Asimismo, brindará orientación y en su 

caso, apoyo a la gestión que requieran para la realización de trámites.  

 

Combate a la corrupción 

 

Sumar por Michoacán impulsará acciones orientadas a la prevención de prácticas contrarias a la 
legalidad, mediante la participación informada de la ciudadanía en ejercicios de observación social, 
acceso a la información pública y fortalecimiento de la integridad en el ejercicio gubernamental. 

La agrupación promoverá campañas de comunicación y procesos de formación cívica que difundan 
los principios de legalidad, transparencia, rendición de cuentas y respeto al debido proceso, así como 
el uso responsable de los mecanismos de participación ciudadana previstos en la ley, como 
herramientas para inhibir conductas indebidas y fortalecer la confianza institucional. 

Asimismo, Sumar por Michoacán fomentará espacios de diálogo y colaboración entre ciudadanía, 
organizaciones sociales y autoridades, orientados a identificar áreas de riesgo, compartir buenas 
prácticas administrativas y generar propuestas de mejora en la gestión pública, sin sustituir ni invadir 
las funciones legales de fiscalización y control de las autoridades competentes. 

Las acciones impulsadas en este eje tendrán un enfoque preventivo, pedagógico y no punitivo, 
privilegiando la corresponsabilidad social y la promoción de valores éticos como base para una 
gestión pública honesta y una convivencia democrática sólida. 

 

Hacer lo correcto 

 

Sumar por Michoacán promoverá acciones de difusión y reflexión cívica orientadas a fortalecer una 
ética pública compartida, basada en el principio de hacer lo correcto, entendido como el respeto a la 
dignidad humana, la responsabilidad social y el compromiso con el bien común, como valores 
esenciales para la convivencia democrática y la solidaridad social. 

La agrupación impulsará iniciativas que fomenten la coherencia entre los valores y la conducta en la 
vida pública y comunitaria, promoviendo hacer lo correcto en el ejercicio responsable de la 
ciudadanía, la honestidad, el respeto a las normas y la corresponsabilidad social, como fundamentos 
para una cultura de legalidad y confianza colectiva. 
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II.- Coadyuvar al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como a la 

creación de una opinión pública mejor informada. 

 

Sumar por Michoacán implementará programas continuos para la formación integral sus asociados 

y la ciudadanía en general, en todos los aspectos de su desarrollo político y profesional, tendientes 

a fortalecer la cultura democrática. 

 

Sumar por Michoacán impulsará acciones para la formación de la cultura democrática de sus 

asociadas y asociados, con el objetivo de que se conviertan en auténticos constructores del discurso 

democrático y defensores de la tolerancia, e integrará la activa participación de la ciudadanía en el 

conocimiento, deliberación y construcción de soluciones a los problemas comunitarios que más 

preocupan a la población, promoverá la integración de la ciudadanía en la expresión de opiniones, 

deliberación y construcción de propuestas de políticas públicas y acciones para la mejora de la 

comunidad. 

 

En el ejercicio de una libre participación del pueblo en la construcción de la vida democrática, Sumar 

por Michoacán representa un espacio idóneo para las y los michoacanos abierto a la diversidad de 

ideas y concepciones de la política y el gobierno. Sumar por Michoacán implementará programas 

estratégicos con un enfoque de cobertura regional y local que difundan ante la sociedad a través de 

jornadas de valores democráticos y cívicos, que contribuyan a construir una ciudadanía de 

convicción democrática. 

 

Por ello, la primera línea de acción de formación política para las y los ciudadanos, asociadas y 

asociados de Sumar por Michoacán se propone: 

 

• Capacitar a las y los ciudadanos interesados en intervenir en la vida pública y la solución de 

problemáticas colectivas, en las mejores prácticas de participación social para lograr su eficacia, 

consistencia y sustentabilidad; 

 

• Realizar actividades para la formación de liderazgos políticos y preparar a las y los asociados 

en los procesos electorales para su participación activa en el ejercicio de sus derechos político 

electorales mediante la capacitación y especialización en ciencia política, derecho electoral y áreas 

afines que les brinden sustentos teórico-prácticos para su actuación y desempeño político; 

 

• Crear y difundir una guía de principios éticos para la participación en la vida pública que sea 

de conocimiento y observancia prioritaria para las y los asociados, así como su amplia difusión entre 

la ciudadanía en general; 

 

• Establecer mecanismos para recabar, difundir e intercambiar información respecto de las 

mejores prácticas para la participación ciudadana, ejecución de un programa público, solución de 

una problemática social o de cualquier otra naturaleza que se hayan instaurado a nivel comunidad, 

colonia, municipio o entidad; 

 

III.- Motivar la participación de los ciudadanos en los procesos electorales. 

 

Sumar por Michoacán promoverá que sus asociadas y asociados ejerciten de manera activa sus 

derechos político electorales y, de ser el caso, participen en los procesos electorales conforme a la 

normatividad aplicable en la integración de plataformas y propuestas políticas, organización, 
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activismo y elección de candidaturas a los distintos cargos de elección popular como actores 

centrales. 

 

Diseñaremos y aplicaremos programas de formación académica y política para dotar a los asociados 

y a la ciudadanía de las habilidades y conocimientos para elevar la calidad de la participación 

democrática en los procesos electorales y que coadyuven en el resguardo de elecciones libres, 

auténticas y democráticas que garanticen la legitimidad de quiénes resulten electos. 

 

Se impulsarán dinámicas de participación ciudadana que involucren de manera activa a las y los 

asociados, así como a la ciudadanía, en la discusión de los asuntos públicos y en la observancia de 

las acciones de políticas públicas de los órganos de gobierno de los distintos niveles. 

 

Sumar por Michoacán se propone formar ideológica y políticamente a las y los asociados y promover 

su participación política, mediante acciones que favorezcan su formación, capacitación y 

profesionalización como actores políticos, conductores sociales, servidoras o servidores públicos y 

que su desempeño se ajuste a los lineamientos contenidos en la Declaración de Principios.  

 

Para asegurar una participación efectiva de las mujeres en todos los aspectos de la vida pública, nos 

apoyaremos en acciones de formación política y educativa en los valores de la igualdad sustantiva 

con la participación conjunta de hombres y mujeres, con el objetivo de fortalecer los principios de 

paridad, igualdad y equidad.  

 

Diseñaremos e implementaremos dinámicas de participación y jornadas de promoción sobre la 

cultura democrática que, impulse una libre y abierta participación de las y los asociados y de la 

ciudadanía, para construir una sociedad participativa y democrática que conozca los derechos y 

obligaciones. 

 

Sumar por Michoacán, será una Agrupación que promoverá que, en el desempeño de los espacios 

de representación política, se observen criterios éticos, principios y valores democráticos. 

 

 

DIALOGA, PARTICIPA, TRANSFORMA.  


